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¿Puedo votar? 

Ahora que usted conoce la gran cantidad de beneficios individuales, estata-
les y nacionales de votar, quizá esté preguntándose si reúne los requisitos 
para hacerlo. Para votar, debe empadronarse en su estado de residencia. 
Repasemos los requisitos para el empadronamiento. Marque sí o no en las 
siguientes preguntas: 

 ¿Es usted ciudadano de los Estados Unidos? 
Sí No 

  ¿Tendrá 18 años de edad o más antes de la fecha de la elección? 
Sí No 

  ¿Es usted residente de Tennessee? 
Sí No 

  Si lo han condenado por un delito mayor, visite www.aclu-tn.org/

votingrights.html para obtener más información sobre cómo recuperar 

sus derechos. 
*Nota: si usted está en las Fuerzas Armadas y en el extranjero o viviendo en 
otro país, de todos modos debe empadronarse en su estado de residencia per-
manente. 

 

Si respondió que SÍ a todas las preguntas, ¡felicidades, usted puede votar! 
Si respondió que NO a alguna de ellas, de todos modos es importante que 
revise la guía. Por lo tanto, cuando cumpla los 18 años de edad o adquiera 
la ciudadanía estadounidense, estará listo para hacer escuchar su voz ¡o 
puede compartir esta información con otros! 

 Excelente: puedo votar. ¿Y ahora qué debo hacer?  

 

Como se mencionó antes, se requiere el empadronamiento para votar. Por ello aquí le 

brindamos la información básica sobre cómo empadronarse y votar. Sólo deberá 

hacerlo una vez, pues este empadronamiento será válido para cualquier elección esta-

tal o federal futura. 
  

Debe empadronarse al menos 30 días antes del día de las eleccio-
nes., es decir el 4 de Octubre.  

 
 

 
 
 
 
  

Último día para empadronarse y votar  4 de octubre de 2010.  

Primer día para comicios adelanta-
dos en persona.  

13 de octubre de 2010. 

 

Último día para comicios adelanta-
dos en persona.  

28 de octubre de 2010. 

Día de las elecciones (elecciones 
generales estatales y federales)  2 de noviembre de 2010.  

http://www.aclu-tn.org/votingrights.htm
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La vida después de las elecciones. 

Votar es una de varias maneras de participar en su comunidad, marcar la dife-

rencia y ejercer sus derechos democráticos. También puede hacer escuchar su 

voz y participar en su gobierno del siguiente modo: 

 

  Contáctese con sus funcionarios  públicos, para plantear una cuestión pre-

ocupante para usted o su comunidad: 

 
Para ponerse en contacto con sus funcionarios  públicos, puede hacerlo 
por correo electrónico, mediante una carta, por fax, por teléfono o 
puede concertar una cita en persona. Recuerde que al conversar con 
sus funcionarios  públicos, siempre debe ser amable, respetuoso y pa-
ciente, aun si no estuviera de acuerdo con ellos en alguna cuestión. 

 

  Únase a un grupo de defensa, como el de TIRRC: 

Un grupo de defensa es un grupo u organización que trabaja en forma 

conjunta para promover una causa, como por ejemplo, los derechos 

del inmigrante y el refugiado. Si quiere intervenir en el trabajo de de-

fensa realizado por TIRRC, formar parte de él y recibir información so-

bre cuestiones relevantes a la comunidad inmigrante, inscríbase en 

nuestra lista de correo, visitando: http://www.tnimmigrant.org/

subscribe/ 
 

  Participe en las campañas, mítines y manifestaciones. 
 

  Concurra al “New American Day on the Hill”   de TIRRC: 

 
Cada primavera, tiene lugar el New American Day on the Hills de  
TIRRC. ¡No se pierda este evento increíble! Durante esta jornada de 
reivindicación anual, usted tendrá la oportunidad de reunirse con los 
senadores y representantes de su estado y darles a conocer su opinión 
sobre temas que afectan la vida de las comunidades de inmigrantes y 
refugiados en Tennessee. 

http://www.tnimmigrant.org/
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¿Por qué debería votar?  

 Durante todo el año pasado, la comunidad 
de inmigrantes y refugiados ha enfrentado 
muchos desafíos únicos, y otros tantos 
están por venir. 

  Indudablemente es previsible que enfren-
temos un proyecto de ley similar a la legis-
lación de Arizona (SB 1070), aquí, a nivel 
estatal. 

  Debemos tomar parte activa en los comi-
cios de este año, para contrarrestar los 
ataques contra nuestras comunidades. 

  Demostremos a los políticos que el voto de los inmigrantes puede ser 
decisivo en las elecciones de este año. 

  Las decisiones se toman —con o sin nosotros. Al votar, podemos incidir 
en esas decisiones y optimizar los resultados. 

  Cuando vota, usted toma decisiones importantes para el país, el estado 
de Tennessee y su área local. 

 
¡Promovamos el registro de los votantes y vayamos a las urnas el día de las 
elecciones! 
 
Juntos podemos vencer las leyes antiinmigrantes, fortalecer las voces de inmi-
grantes y refugiados, promover cambios positivos en las políticas y lograr un 
estado donde se incluya más a todos los residentes de Tennessee. 
 
¡Sólo usted tiene el poder de marcar la diferencia! 
 

No podemos escudarnos en el silencio mientras nuestra comunidad sufre el 
desamparo de la marginalidad. Nuestro voto es el medio para producir el 
cambio que anhelamos. 
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Otras herramientas importantes: 

  Información para las elecciones del Departamento de Estado de     
Tennessee:  http://www.state.tn.us/sos/election/ 

 
  Localizador de sedes electorales y búsqueda de direcciones: 

http://findwhereivote.nashville.gov/ 
 

  Más información sobre cómo registrarse: http://
www.state.tn.us/sos/election/registration.htm o http://
www.nashville.gov/vote/voter_reg.asp 

 

  Cambio de dirección http://www.state.tn.us/sos/
elección/address_changes.htm. 

 

    Formulario para cambio de dirección en el Condado de David-
son: http:ww.nashville.gov/vote/docs/ ad-
dress_change_new_procedure_fax.pdf 

 
  Pautas para determinar si usted es residente: 
http://ww.state.tn.us/sos/election/address_changes.htm 

 
  Búsqueda de información de padrones electorales: 
http://tnmap.state.tn.us/voterlookup/ 

 
  Calendario para las elecciones metropolitanas: http://
www.nashville.gov/vote/docs/main/ Elec-
tion_Commission_Calendar.pdf 

 
  Lista oficial de candidatos 2010: 
http://www.state.tn.us/sos/election/qualify/index.htm 

 
  Cómo encontrar las oficinas electorales de la comisión de su conda-
do: 
http://tnsos.org/elecciones/election_commissions.php?County=All 

 

  Preguntas frecuentes: http://www.nashville.gov/vote/faq.asp 
 

 Más preguntas: correo electrónico de Nashville:   
vote.questions@nashville.gov 

 

 ACLU of Tennessee (Derechos Electorales):  
http://www.aclu-tn.org/votingrights.htm  

http://www.state.tn.us/sos/election/
http://findwhereivote.nashville.gov/
http://www.state.tn.us/sos/election/registration.htm%20or
http://www.state.tn.us/sos/election/registration.htm%20or
http://www.nashville.gov/vote/voter_reg.asp
http://www.nashville.gov/vote/voter_reg.asp
http://www.state.tn.us/sos/election/address_changes.htm
http://www.state.tn.us/sos/election/address_changes.htm
http://www.nashville.gov/vote/docs/address_change_new_procedure_fax.pdf
http://www.nashville.gov/vote/docs/address_change_new_procedure_fax.pdf
http://www.nashville.gov/vote/docs/address_change_new_procedure_fax.pdf
http://ww.state.tn.us/sos/election/address_changes.htm
http://tnmap.state.tn.us/voterlookup/
http://www.nashville.gov/vote/docs/main/
http://www.nashville.gov/vote/docs/main/
http://www.nashville.gov/vote/docs/main/Election_Commission_Calendar.pdf
http://www.nashville.gov/vote/docs/main/Election_Commission_Calendar.pdf
http://www.state.tn.us/sos/election/qualify/index.htm
http://tnsos.org/elecciones/election_commissions.php?County=All
http://www.nashville.gov/vote/faq.asp
mailto:vote.questions@nashville.gov
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Si está dentro del plazo de 30 días para las próximas elecciones, ¡tenemos excelentes 

noticias para usted! ¡Quizá pueda ejercer su derecho a voto! Aquí le brindamos cierta 

información sobre cómo y dónde empadronarse para votar. 

 

  Primer paso: obtenga una hoja de registro. 

 

  ¿Dónde la consigo? Puede obtenerlo en varios lugares. Por ejemplo, 
¡tenemos algunos en la oficina de TIRRC para ofrecerle! Otros lugares en los que pue-
de conseguirlos son: la comisión electoral local, oficina de correos, biblioteca pública o 
en el Departamento de seguridad, entre otros lugares. 
 

 

Cómo y dónde registrarse para votar  

Nota: se requiere el registro si usted cambia de nombre (excepto por estado civil), si su derecho 

a voto se restituye según el Art. 2-2-139 de T.C.A o si se ha mudado de otro estado o condado. 
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Segundo paso: Complete  la hoja de registro y envíela por correo o 
entréguelo en la oficina de la comisión electoral local de su condado. 

 
  Si se está registrado para votar por primera vez, debe presen-

tar una forma aceptable de identificación, como por ejemplo: 
licencia de conducir de TN, identidad como estudiante o identi-
dad como militar. 

 
  Solicitudes por correo: Asegúrese de enviar por correo su solici-

tud a la oficina de la comisión electoral local de su condado. 
Tenga en cuenta que si éstas serán sus  primeras elecciones y 
envía su  registro por correo, deberá votar personalmente. 

 

  Registro en persona: puede registrarse personalmente en el 
lugar en el que obtuvo la solicitud. 

 
Para localizar la oficina electoral local de su condado, visite: 
http://tnsos.org/elections/election_commissions.php 

 
Si tiene alguna duda cuando complete la solicitud o necesita asistencia con 
la traducción, contáctese con TIRRC. ¡Será un placer ayudarle durante todo 
este proceso! 

 
Si no presenta su hoja de registro dentro del período de 30 días, no se 
desanime. De todos modos podrá votar en futuras elecciones. Por lo tan-
to, complete el formulario de empadronamiento ¡y así estará listo para las 
próximas elecciones! 

Nota: 

Las solicitudes enviadas por correo deben llevar el sello 

postal y ser despachadas a la comisión electoral dentro del 

plazo de 30 días. Si usted se hubiera empadronado por co-

rreo, debe votar personalmente. No se permitirá el sufragio 

por correo a quienes voten por primera vez si no se empadro-

naron en persona. 

Nota: se requiere el registro si usted cambia de nombre (excepto por estado civil), si su derecho 

a voto se restituye según el Art. 2-2-139 de T.C.A o si se ha mudado de otro estado o condado. 

http://tnsos.org/elections/election_commissions.php
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¡Ya estoy empadronado para votar! ¿Qué debo hacer 
antes del día de las elecciones? 

Una vez que la comisión electoral lo haya aprobado, recibirá su credencial  
para votar por correo. Por lo general, tendrá que esperar un par de semanas 
para que le llegue la credencial para votar. 

 
Vea este modelo de credencial de identificación para votar para familiarizarse 
con ella. 

 

     Lugar al que irá a votar, 

       la “sede electoral”. 

Distritos  Electorales 

¿Cuál es mi distrito? 

Para votar, necesitará determinar en qué distrito está ubicado. Si conoce su dis-

trito, conocerá los candidatos por los que puede votar, así como también, sus 

respectivas posturas sobre los distintos temas y la legislación actual. 

 
La credencial de identificación para votar contiene una lista de números en el fren-
te . Son los números de su distrito. Por ejemplo, en el modelo de identificación 
para el votante que se muestra, el Distrito de la Casa de Gobierno es el 60, el Dis-
trito del Senado Estatal es el 21 y el Distrito del Congreso de los EE. UU.  es el 7 .  



 

Página 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Quiénes son mis candidatos? 
Ahora que conoce su distrito electoral, debe saber cuáles son los candidatos 
de su distrito por los que puedes votar. Para informase más al respecto, visi-
te la lista de candidatos oficiales para las elecciones 2010 del Departamento 
de Estado de Tennessee (http://www.state.tn.us/sos/election/ qualify/
index.htm); contáctese con la comisión electoral de su condado, biblioteca 
pública o su League of Women Voters [Liga de Mujeres Votantes] local 
(www.LWV-TN.org). 

 
¿Cómo puedo encontrar más información sobre los candidatos? 
Ahora que conoce sus opciones, debe ejercer su derecho a voto con inteli-
gencia. Para decidir quién es el mejor candidato para usted, hágase las si-
guientes preguntas: ¿quién comparte sus ideas y valores? ¿Quién representa 
sus creencias? ¿Quién luchará por temas que son importantes para usted? 
¿Quién es el más experimentado? La mejor manera de conocer a sus candi-
datos es mediante los medios de comunicación, foros públicos o debates. 
Por lo tanto, esté atento a ellos y escuche sus ideas; ¡asegúrese de la postu-
ra que cada uno de los candidatos adopta frente a temas que son importan-
tes para usted! También puede visitar las páginas de web de los candidatos 
o llamar a sus oficinas para solicitar más información sobre ellos. 

 

¿A dónde iré a votar? (sede electoral  o “poll location” en ingles) 
Una sede electoral es un lugar a donde concurre para votar. Habrá volunta-
rios o asistentes presentes en las sedes electorales para ayudarlo durante 
todo este proceso. Si vota el día de las elecciones (2 de noviembre) sólo pue-
de hacerlo en el lugar o sede electoral que aparece en su credencial para 
votar . Si vota anticipadamente (entre el 13 y 28 de octubre) puede hacerlo 
en cualquier sede electoral de su condado. 

 

http://www.state.tn.us/sos/election/%20qualify/index.htm);
http://www.state.tn.us/sos/election/%20qualify/index.htm);
http://www.lwv-tn.org/
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¡Marque esta fecha en su agenda! 

 
 

 ¡Recuerde que el día de elecciones 
es el 2 de noviembre de 2010!  



Sufragio de ausentes  

Hay dos categorías de sufragios de ausentes: 

1. Elecciones adelantadas. 

·  Las elecciones adelantadas significan que usted puede ir a vo-

tar en persona antes del día de las elecciones (2 de noviem-
bre). 

·  Las fechas para las elecciones adelantadas se extienden desde 
20 días hasta 5 días antes de las elecciones —es decir, del 13 al 
28 de octubre. 

·  El único requisito es estar registrado para votar.  

·  ¡Le recomendamos que vote antes! Aquí le brindamos algunas 

razones: 

·  No tiene que esperar largas filas el día de las eleccio-
nes: ¡es más rápido y más fácil! 

·  Puede votar en cualquier sede dentro de su condado 
que le quede práctica. 

·  Puede votar con familiares y amigos en la misma sede 
 electoral. 
·  Si tiene algún problema al tratar de votar, esto le da 

mucho tiempo para solucionarlo antes de que culmi-
ne el día de las elecciones y hacer que su voto cuen-
te.* 

2. Por correo. Esto se aplica a quienes viven fuera del condado o 
estado de registro *, jubilados, discapacitados, miembros activos de 
las Fuerzas Armadas que no estén en el estado o en el país, ciudada-
nos en el extranjero y otros. Si necesita votar por correo, estos son 
los requisitos que debe cumplir: 

·  Solicite una boleta de ausente en la oficina de la comisión elec-
toral local de su condado, por correo común, fax ó correo 
electrónico. Asegúrese de pedirla dentro del plazo establecido, 
entre 90 y 7 días antes del día de las elecciones. 

·  Tiene que crear un documento con la siguiente información: 

·  Su nombre, dirección y número de seguro 

social. 

·  La elección en la que desea participar. 

·  El motivo por el que solicita estos docu-
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(1): Si tiene algún problema en el momento que  este votan-

do , llame a nuestra línea directa al (615) 414 -1030.  

 (2): Par obtener m§s informaci·n sobre las categor²as para votar por correo, visite: 

http://state.tn.us/sos/election/bymail.htm#1 

http://state.tn.us/sos/election/bymail.htm#1
http://state.tn.us/sos/election/bymail.htm#1


¿Todavía tiene dudas o tiene comentarios sobre cómo votar? 

¡Contáctese con  TIRRC! 
 
La Coalición por los Derechos de los  Inmigrantes y Refugiados de Tennes-
see, mejor conocida como TIRRC (Tennessee Immigrant and Refugee Right’s 
Coalition), es una organización  que trabajo en todo estado, liderada por 
inmigrantes y refugiados, cuya misión es la de facultar a los inmigrantes y 
refugiados de todo Tennessee para que generen una voz unificada, que de-
fiendan sus derechos y creen una atmósfera en la que sean reconocidos 
como contribuyentes positivos para el estado. Evidentemente, ¡una de las 
mejores maneras de canalizarlo es a través del voto! 
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¿Qué debo hacer para el día de las elecciones (o los días de comicios 
adelantados)? 

Si opta por la modalidad de elecciones adelantadas, recuerde que puede 
ir a votar a cualquier sede electoral de su condado de residencia. 

  Si vota el mismo día de las elecciones, debe emitir su sufragio en la 
sede electoral hallada en su credencial de identificación del votante. 

  No olvide traer una copia de su credencial para votar. Además, le 
recomendamos que traiga algún documento de identidad con foto-
grafía expedido por el Gobierno. 

  Una vez que llegue a la sede electoral, un 
voluntario, asistente electoral o asistente de 
registro verificará su identidad, controlará 
que este registrado y lo acompañará a una 
máquina de votación. 

  El sufragio se emitirá en una máquina: 
   Una máquina de votación es una 

computadora en la cual usted  vota-
ra usando una boleta electrónica. 
En la boleta encontrara todos los 
candidatos por los que puede votar. 

  Votar con una máquina es igual que votar con una boleta 
en papel y es igualmente sencillo. 

  Su voto se contará mecánicamente. 

  No tenga miedo. La máquina estará configurada para usted 
y habrá alguien que lo ayudará con el proceso, ¡para asegu-
rarse de que usted complete todos los pasos! 

Si desea saber cómo usar una máquina de votación, visite: http:// 
www.tennessee.gov/sos/election/voting_systems/index.htm  

http://www.tennessee.gov/sos/election/voting_systems/index.htm
http://www.tennessee.gov/sos/election/voting_systems/index.htm
javascript:void(0)
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Con mucho gusto le ayudaremos con cualquier pregunta que quiera reali-

zar sobre el proceso de las votaciones, el registro , las fechas importantes 

o cualquier otra duda que tenga. Sin embargo, como organización sin 

fines de lucro amparada por el Art. 501(c) (3), no avalamos, ni respalda-

mos, ni nos oponemos, ni hacemos ninguna recomendación sobre ningu-

no de los candidatos. 

 

Si tiene algún comentario y pregunta que hacer o necesita ayuda para 

empadronarse, por favor contáctese con Remziya Suleyman, al 

615.833.0384, extensión 105 ó escriba a remziya@tnimmigrant.org. 

Contáctese con la comisión electoral de su condado local. 

Condado de Davidson  

 
 

 
 

 

Teléfono: 615.862.8800 
 

Correo electrónico: ray.barrett@nashville.gov  

Sitio web: nashville.gov/vote  

Condado de Knox  

Teléfono: 865.215.2480 
 

Correo electrónico: elección.central@knoxcounty.org 
 
Sitio web: knoxvotes.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:remziya@tnimmigrant.org
mailto:ray.barrett@nashville.gov
http://nashville.gov/vote
mailto:election.central@knoxcounty.org
http://knoxvotes.org/
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Condado de Rutherford  
 
Teléfono: 615.898.7743 
 

Sitio web: www.rutherfordcountytn.gov/election/ 

Correo electrónico:  election@rutherfordcounty.org 

 

Condado de Shelby  
 

Teléfono: 901.545.2600 
 
Sitio web: www.Shelbyvote.com 

 

Williamson 
 
Teléfono: 615.790.5711 
 

Correo electrónico: annb@williamson-tn.org 

 

Sitio web: www.williamsoncounty-tn.gov/index.asp?nid=40 

 

 

 

 

Para más  información sobre las comisiones electorales de 
otros condados, visite: 

http://tnsos.org/elections/election_commissions.php?
County=All 

http://www.rutherfordcountytn.gov/election/
mailto:election@rutherfordcounty.org
http://www.Shelbyvote.com
mailto:annb@williamson-tn.org
http://www.williamsoncounty-tn.gov/index.asp?nid=40
http://tnsos.org/elections/election_commissions.php?County=All
http://tnsos.org/elections/election_commissions.php?County=All
javascript:void(0)
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Línea directa de TIRRC para ayuda para el votante:  

(615) 414-1030 
Línea directa para resolver cualquier problema el Día 

de las Elecciones:   (877) 615-1999  

446 Metroplex Dr. 

Building A, Suite 224   

Nashville TN. 37211 
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